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Contratista: CHARPENTIER S ..R~,L 

Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE I...A, SALUD del 

RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, domd1iada sobre ~~ Dr. Oa:ao 

Báez el Dr. Gaspar Vlllamayor, en el Campus de la ciudad de San de!J 

Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA " __li-g,,,,,, 

N° 985.161, denominada en adelante la CONTRATANTE y por la &a firma CtliARPENTlER ..:JJ"i"-'L.,. 


con R.U.C N° 80013232-7. domiciliada en la casa NO' 2781 de la Avda. Mea!. 

ciudad Capital, representada por el Sr. LUIS FRANCISCO ABENTE PECct.coo 

casi Recrus. de ~ 

denominada en adelante el CONTRATISTA, denominadas en ':1""''"'''''''' 

PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato para la c:ontra"lación de SERVlCID DE REPA~tCI!ON 


DEL EQUIPO CENTRIFUGA REFRIGERADA MARCA: THERMO ASiHER SClEm:I¡FIC M(JIOELO: 

SORVALL LEGEND MICRO 21, DEL nCS-UN.A, el cual estará a las cláusulas 

condiciones: 


OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto establecer las ob~~OOf1eS 
PAC N° 460.921, SERVICIO DE REPARACiÓN DEL CENTRIFUGA REFRIGERADA mHn\.N~ 
THERMO FtSHER SCIENTlFIC MODELO: SORVALL LEGEND MICRO 21, DEL n"""WI"'U·n.H 

por Resolución de la máxima Autoridad N° 03412025 de fecha 00 de marro Dei 2025 oro~ia por 
el CONTRATISTA, de acuerdo a los documentos dei presente contrato. 

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales firmados por las pertes y que forman ;nf~.! del ~ son Jos 
siguientes: 

a) Contrato y sus adendas o modificaciones; 
b) El P!íego de Bases y Condiciones y sus adendas o ffi{)cmca¡:;tor¡es; 
c) Los datos cargados en el SICP; 
d} La oferta del proveedor; 
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su r~¡pedñra flIlJtl!!'l\Caoon 

Los documentos que forman parte dei contrato deberán considerarse muJlnamem:e en caso 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la se dará en ei 
anteriormente. 

IDENTIFICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado dei cootm1a está DfiE!;>¡,is:1o 

conforme al Cel'tíficado de DisponibjJidad Presupuestaria vinculado al Anual 'de Con~tadone:s 
(PAC) con el ID N° 460.921. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN 
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El contrato es el resultado de! procedimiento de LICITACiÓN MENOR He 
02/2025, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL IICS 
fue realizada según acto administrativo N" 03412025 de fecha 06 de maao ~ 2025. 

PRECIO UNITARIO y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES ylo SERVlC1OS. 

1 

2 

73171605- IProvisi~~ de Kit de 
001 reparaclOO de motor de 

centrífuga (motor nuevo). (CI) 

Instalación de Kit de 
reparación de motor de 

I 
(motor 

7316cif°5­ de estabiRdad del 
rotor con el motor nuevo, 
prueba de funcionalidad de! 
equipo (mano de obra). (Cf) 

USA 

USA 

Unidad ;p 13,57Q00!l ~ ,.;:¡c;:;t" ,",..iL'cru; 

Eve."1ID "1 G800JJOO ~ 8S!~i!".,~(;O 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de es 14A5Q.OOO caton:e miikmes 
cuatrocientos cincuenta mil) NA Incluido.. 

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la ConD'atante y a subsanar los de é:>'"1os 
de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como de!. 5Uminisoo de tos bienes 
servicios y la subsanación de sus el Precio del Contrato o las sumas que resu~en .palgaElefas 

de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

Desde la fecha de suscripcion mismo hasta el total de las ob~;ci¡)OE:S 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES YIO SERVlC10S 

Los bienes servicios deberán ser dentro deJos ~ídosen 

Plan de Entregas ylo prestación de servicios bases. 

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRAT9 
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La administración del contrato estará a cargo del C.P. ROOOl.FO l.UIS ROJAS· AVlRRO 
1.907.294, funcionario de la DiRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y RNAHCERA DEL 

FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ElCUMPUMENTO DEL CONTRATO 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se por lo estabiedOO en las CooI:IOOnes 
Contractuales, la cual se presentará a más tardar deftúo de los calendarios a ~ ~tw:pa 

del contrato. 

MULTAS 

Las multas y otras penalidades que en e! contrato serán a¡:»K;a¡ias 
establecido en el pliego de bases y condiciones. ~ monto a ~ Garamia de 
Cumplimiento de Contrato, la contratante eide ae ~os de 
conformidad al Artículo 97 del Decreto W 9823123 POR LA CUAL SE REGlAMENTA lEY 
7021/2022 nOE SUMINISTRO y CONTRATACIONES caso contraOO det:erá 
aplicando el monto de las multas que. correspondan. 

La reSCISlon del contrato o la apiicacióo de muitas por encima 00 de Fa Garaníia de 
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines en ef144 de !la 
Ley W 7021/22", 

CAUSAlES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDEiL3'EMPOR/iLMENTE., DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

Las causales y el procedimiento para dar en 

rescindir el contrato, son las establecidas en la 

este pliego de bases y condiciones. 


SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surja durante la de lOS COIltI"atos se dirimirá oonfornle ~ 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones CootractuaJes. 

ANULACiÓN DE LA ADJUDICACIÓN 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la de la Contratación 
debido a la procedencia de una protesta o investigación en contra dei si 
dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES,. el Contrato o la del misrno que 
sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de de la 
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las re::;po!nsa~oo<:tdE!S 
obligaciones derivadas de lo del contrato. 

IDIOMA DEL CONTRATO 

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos reia:fufOs al contrato. deberán ser escritos 

en idioma..castellano. Los docuxentose sustento y~ deS 
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pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén de una tladi..!'C'dón reaizada 
por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus al idh"TIa ca~ 
en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 00 coofrato. 

El proveedor correrá con todos k;s costos relativos a fas as~ COi'nO ~ los n-"""",,,,, 

derivados de la exactitud de dicha traducción. 

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a !a coovocanfe la de !a 
mencionada declaración jurada, una vez finaiizada la deicoflitraro. 

SUSCRIPCION 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 t.m mismo tenor SCllbei~ 
en la ciudad de San Lorenzo, República del mes _-"-"-'-'-_-"'-''-'-____ 
y año 2025. 
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